
El TribunalSupremoabarata a las
empresas el despidodedirectivos
Enunasentencia

,

sientaJurisprudencia
y

diceque el nombramientocomoadministrador únicodeunasociedadextingue
la relación laboral

,por lo quelascompañíasnodebenindemnizaraestosempleados a noserquesepactaraenel contrato.
MercedesSerraller . Madrid
Lasempresasseahorrarán
miles e

,

incluso
,

millonesde
euros

,

en la extinción de
relacionesdedirectivoscon la

nueva doctrinaqueacabade
fijarel TribunalSupremo

(

TS
)

. Enunasentenciaque
sientaJurisprudencia ,

el

Supremo estableceque la

compañíaqueprescindedelos
servicios deunadministrador
nodebeindemnizarle

,

con
lo

queenestecasonopagarálos
75millonesdepesetasque
demandaba suexdirectivo.

Estefallo
(

recurso
1427

/

2010
)

ofrecemayor
seguridad jurídica a las
empresasensurelación con
consejeros

y

administradores
, que

sólocobrarán
la

indemnización si así lo hubieran
acordadoensuscontratos.

Loshechosatañen
a

un
ingeniero queprestóservicios a

unaempresa envirtuddeuna
relación laboraldecarácter
comúncon la categoría de
ingeniero-director general.
Cincoañosdespués ,

la

relaciónpasó a
serespecialdealta

dirección
y

,

trecemástarde
,

en el año2000
,

acabósiendo
mercantil al serdesignado
administradorúnico.

En2008
,

la empresa le

comunicó
el desistimiento de

la

relaciónpor
'

pérdidade
confianzaasícomo el cesecomo
administrador . Entonces

,

el

trabajador solicitósu
reincorporación comopersonal
laboralcomún

, pero la empresa
respondióqueyanoexistía
esarelación . A continuación

,

-eltrabajador demandó a
la

empresa pordespido impro

SededelTribunal Supremo .

i JMCadenas

Enestecaso
,

la compañíase
ahorra75millones
depesetasgracias

al nuevocriterio

cedente . Lasentenciade
primera instanciaentendióque
noexistiósuspensiónde la

relación laboralcomúnsino
extinción

al pasardeserdealta
dirección

y

extincióndeesta
última al sernombrado
administrador único El recursode
casaciónante

el Supremo fue
interpuesto

y

defendidopor
el abogadoAlfonsoSuárez

,

sociodeAraoz
y

Rueda.
Contraestefallo

la empresa
recurrió

y

la Salade lo Social
delTribunalSuperiorde
Justicia

(

TSJ
)

deMadrid
consideróqueunavezquefue

115119111?11?21?2

nombradoadministrador
único la relaciónnoera
laboral

, aunque la deorigenestaba

suspendida y

debía
reanudarse . Así

,

a juiciodelTSJ
,

cuandoseaccede al órgano
societarioderepresentaciónpor
promoción laboralse
suspende

la relación laboral
y

nose
extingue ,

salvopactoexpreso
contrario "

. Entonces
la

empresainterpuso recursode
casaciónparaunificaciónde
doctrina

y aportócomo
sentenciadecontraste unadel
TSJdeCataluñade13de julio
de2001

(

recurso2797
/

01
).

OPINI?N

Ingeniería
contable

El TribunalSuperiorde
JusticiadeMadrid

(

TSJM
)

cambiósudoctrina
y

declaró
,

porprimeravez
, procedente

el despidodisciplinario de
unconsejero delegado , por
actosde ingenieríacontable

,

aunque tuvierasucontrato
laboralsuspendido (

ver
EXPANSI?Ndelpasado13
defebrero

)

. Entendióque
la procedencia deldespido
sejustifica por la conducta
" dolosa

y

voluntaria " del
consejero delegado , que
ordenóalterar losresultados
financieros de la sociedad
para incrementar

el EBIT
y

obtuvo unaventaja
patrimonial al recibir
unbonussuperior al

que le conespondfa.
EstadecisióndelTSJM
ahorró a la empresacerca
deunmillóndeeuros.

El fallodelTSJcatalán
estimóque la vinculación deun
empleadoenesas
circunstancias noeslaboralsino
mercantil

al ejercerlasfunciones
dedirectorgeneraly
administradorúnico

y que la

promoción a dichoscargos le hace
perder la condiciónde
trabajador porcuenta ajena y

supone la extinción
,

no la simple
suspensión de

la relación.
LosTSJsuelen razonar

quecuando undirectivo pasa
a seradministrador

,

la

relación laboraLespecial quedaen
suspenso y

noseextingue ,

con lo que el trabajador
podríacobrar la indemnización.
Sinembargo ,

el TSconcluye
ahoraque el nacimientodel
vínculosocietario extingue la

relacióndecarácterespecial
dealtadirección

y

sienta
jurisprudencia al fallaren

el

mismosentidoqueotra
sentencia quejuzgóuncaso
parecido

, aunqueno igual.
Loque sí habíadicho el

AltoTribunalvariasveceses
quecuando sedesempeñe
simultáneamente el puestode
consejerodeadministración
o administradorúnico

,
y

de
altadirección

o gerencia lo

quedetermina
la calificación

de la relación comomercantil
o laboralnoes

el contenido de
lasfuncionessino la

naturalezadelvínculo . Deesta forma
,

si existeunarelaciónde
integración en el órganode
administración societario

,

la

relaciónnoserálaboralsino
mercantil . ?nicamenteenlos
casosderelaciónlaboralcomún

el desempeñosimultáneode
ambasrelaciones seráposible.

Laprimerasentenciadel
Supremoenestalínea

,

de 9 de
diciembre de2009

(

recurso
1156

/

2009
)

, dijoque
"

el

nacimiento delvínculosocietario
hasupuesto la extincióndel
previolaboral

,

con la

consiguienteincompetencia de
esteordensocialpararesolver
lascontroversiasquese
suscitenentre laspartesdellitigio "

.
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